
 

 

 

 

 

SECRETARÍA 

Se informa que la presente providencia se notificará a través de estado electrónico, el cual 
se puede consultar por medio del siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 
 
Se informa a la señora Jueza que se allego Oficio No. 806, de fecha 10 de mayo de 2019, 
procedente de éste despacho, informando que los remanentes solicitados dentro del 
proceso 2019-00013 SI SURTEN EFECTOS LEGALES, queda para proveer. 
 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, diciembre 15 de 2020. 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), quince (15) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1816 

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: José María Acuña Figueroa. 

Demandado: María Zoraida Morales Sánchez.   

Rad. No.: 761114003003-2019-00024-00 

 

ASUNTO 

 

En atención al Oficio No. 806 allegado por éste despacho, el día 07 de 

diciembre de 2020, en el que informa que los remanentes solicitados dentro del 

proceso 2019-00013 SI SURTEN EFECTOS LEGALES, el juzgado lo pondrá en 

conocimiento de la parte interesada, para los fines que estime pertinentes.  

 

Así mismo, una vez revisado el expediente se evidencia que mediante 

auto interlocutorio No. 1979 del 30 de septiembre de 2019, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución del proceso y presentar la liquidación del crédito, sin que 

a la fecha, la misma haya sido aportada, por lo que el juzgado requerirá a la parte 

actora, para que aporte una liquidación del crédito actualizada dentro del término de 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de ésta providencia, ello 

en razón a lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 78 del C.G.P.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 

 

 

                                                  RESUELVE: 

PRIMERO: ANEXAR al expediente y PONER en conocimiento de la 

parte interesa, el Oficio No. 806 del 10 de mayo de 2019, allegado por este 

despacho, para los fines que estime pertinentes. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta 

providencia, aporte una liquidación del crédito actualizada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de éste proveído. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza; 

 

 

 

 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado No. 149. 
 

El anterior auto se notifica Hoy  16  de 

diciembre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 

 
____________________________________________ 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 
 
 
 
 

En la  fecha______________________, notifico el 
auto anterior mediante inclusión en la lista de 

estado No.__________. 
 
 
 
 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 
Secretaria 

 
 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA 
RENGIFO 

SECRETARIA 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

DIANA     PATRICIA OLIVARES    CRUZ 

SECRETARIO 

JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0506731e2574a65af746e056d64cf58cd3cd1559fcd3a10633d4734404d8b50

Documento generado en 16/12/2020 06:01:07 a.m.


